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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a dorñiciíio^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, 36, v un año, 72.

TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del srgfuiente.
*

tri-
Fes»tai

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pagfo del inu
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio :tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72; v fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
pofmedio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

.............. .................... .....**....^.............. ........jZiliZ.................*....*.—........„»...**...*....*..............
Administración y Talleres:

Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—Teléfonos 52213 y 53202.
—

Apartado 937
Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba EIsSpana! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN para invertir de—los fondos de que
dispone la cantidad de 95.905,19 pe-
setas-'en obras urgentes en ia Santav

Gobierno Civil de la pro- .de Arbitrios, en las Ventas del Espí-*
ritu Santo (carretera de Aragón), con
sujeción a los pliegos de condiciones
y cuadro de precios tipos redactados
al efecto, y por el presupuesto de.
contrata de 242.605,02 pesetas.

vineia de MadridPresidencia del Gobierno Iglesia Magistral de Alcalá de Hena-
res, y el proyecto que acompaña, for-
mulado por los Arquitectos don José
María Rodríguez Cano y don José
.Manuel González Valcárcel ;

CIRCULAR
ORDEN de 28 de octubre de 1942

por la que se señalan los transpor- •
fes «urgentes» y, «preferentes» du-
rante 'el mes de noviembre pró-

Con esta fecha he acordado decla-
rar vedado de caza la finca «Cuarto
Carretero», sita en el término muni-
cipal de El Escorial y propiedad de
don Esteban Hernández Plá.

El plazo del conurso es el de vein-
te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquei en que aparezca el anuncio en,

el Boletín Oficial del Estado, y du-
rante dicho plazo podrán, presentarse
proposiciones, de diez de la mañana

•11 de la tarde, en el Negociado de
Subastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía del Congreso y
Hospital, cuyas proposiciones debe-
rán estar extendidas en papel de la
clase sexla, en pliegos" cerrados y la-
crados, y acompañadas por separado
del resguardo que acredite haber
consignado en. la .Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Muni-
cipal la cantidad de 4-"852,io pesetas,
en concepto de depósito provisional,
reintegrado con 1q<- sellos municipa-
les especiales de subastas, a íazón de
6 pesetas por cada 500 o fracción de
ellas, dudante los expresados d-'as y
horas que comprende el plazo dev
concurso y en los sitios antes mencio-
nados, siendo admisibles para las
fianzas provisional y definitiva 'as
Cédulas del Banco de Crédito Local.

Resultando que el proyecto de re-
ferencia comprende las .obras nece-
sarias paca cubrir con armaduras me-
tálicas el presbiterio y crucero, así
como también la reparación ele las cu-
biertas en la giróla ;

ximo
Lo que se hace púbVico para gene-

ral conocimiento.Excmos. Sres. i A propuesta^ del
Delegado del Gobierno para la Or-
denación del Transporte, y confor-
me con el artículo 2." de la Orden de
esta Presidencia, de fecha 14 de ju-
nio de 1941, Boletín Oficial del Esta-
do núm. 168, por la que se dictan
normas para la ejecución de los trans-
portes por ferrocarril, se acuerda que
para el mes de noviembre próximo la
clasificación de los turnos «urgentes»
-(apartado a) y (¡preferentes» (aparta-
do c) del citado artículo, sea en Lodo
idéntica a la publicada para el mes
-anterior en el Boletín Oficial del Es-
tado núm. 273, ele 30 cíe septiembre
del año actual, quedando, por lo tan-
to, totalmente en vigor dicha Ordryn.

Madrid, 5 de octubre de 1942
Gobernador Civil, Carlos iWbl

(G. M
—El

Resultando que el citado proyecto
asciende en su total importe a la can-
tidad de 95 ."905, 19 pesetas, de las que
corresponden a la ejecución material"
89.352,12 pesetas; a honorarios fa-
cultativos por redacción del proyecto,
3.797,46 pesetas; a- honorarios de
Aparejador, 2.278,47 pesetas, y a
premio de pagaduría, 477,14 pesetas ;

•—4-57<>)

José María de Orellana y Carril, Jefe
de Negociado de primera clase de
Administración civil, con destino
en este Gobierno,
Hago saber r Que por designación

del Excmo. Sn Gobernador Civil me
hallo instruyendo expediente de ingre-
so en la Orden civil de Beneficencia
de- Sor Josefa Santonja Mora, Hija
de la Caridad y Superiora del Asilo
de Inválidos del trabajo de Caraban-
chel Bajo, por su meritoria labor en
favor de los desvalidos durante lar-

gos años y que actualmente realiza en
el Instituto Nacional de Reeducación
de Inválidos, en que ha sido trans-

formado aquél ; y en su virtud, se
cita, llama y emplaza a cuantas per-
sonas lo deseen, para que comparez-
can, verbalmente o por escrito, en el
plazo de quince días hábiles, a partir
de la publicación del presente, ante

el Instructor que suscribe, de once a

doce horas, en la Sección tercera de
este Gobierno Civil,planta principal,
a fin de deponer en pro o en contra
de la concesión de que se trata.

Resultando que el proyecto de que
se trata, ha sido informado por la
Junta Facultativa de Construcciones
Civiles en sentido favorable, y por la
Sección de Normas, en cuanto se re-
fiere al empleo de hierro en la obra
qne se proyecta, y qufe en igual sen-
tido favorable lo informa la Comisa-
ría General del Servicio de Defensa
del Patrimonio Artístico Nacional ;

Lo que comunico a VV. EE. para
su conocimiento y efectos consi-

Dios guarde a VV*.
años.

guientes

EE. muchos
Considerando que por Orden mi-

nisterial de 25 de junio del corriente
año se dispuso el libramiento a di-
cha Comisaría de 940.000 pesetas pa-
ra distintas atenciones de la misma,
entre las que figuran las obras ur-
gentes en. monumentos,

Los pliegos de condiciones facul-
tativas y demás antecedentes estarán
de manifiesto, durante los menciona-
dos días y horas, en el Negociado de
Subastas "de! Excmo. Ayuntamiento.

Madrid, 28 de octubre de 1942.
—

l^-^-^Mtbsecretario, Luis Ca-
Tero.
Exentos Sres Los licitadores declararán en sus

proposiciones las remuneraciones mí-

nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 30 de octubre.) Este Ministerio ha resuelto apro-

bar la propuesta de referencia y, en
su consecuencia, que se autorice a la

Comisaría General del Servicio de
Defensa del Patrimonio Artístico Na-
cional para que de les fondos de que
dispone invierta la cantidad de pe-
setas 95.905,19 en obras urgentes en
la Santa Iglesia Magistral de Alcalá
de Henares (Madrid).

(G. C—4.513)

Ministerio de Educación Nacional Dado en Madrid, a 9 de noviembre
de 1942.

—
José María de Orellana.

Asimismo vienen obligados los li-
citedores al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacio-

nal de 14 de febrero de 1907.ORDEN de 13 de octubre de 1942
Por la qi-e se autoriza a la Comisa-
ba General del Servicio de Defen-
sa del Patrimonio Artisii:o Nacio-
"c/ para que, de sus fondos, in-

verta 95.905,19 pesetas en obuis
-"gentes en la Santa Iglesia Ma-
gistral de Alcalá de Henares.

(G. C —4-569)

Terminado el plazo del concurso se
procederá al día siguiente, a las do-
ce, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comi-
sión de Fomento, a tenor de lo deter-
minado en la condición 12 del pliego
de las económicoadministrativas.

Ayuntamiento de Madrid
Dios guarde a V- I.muchos años

Madrid, 13 de octubre de 1942. SECRETARIA
IBÁÑEZ MARTÍN La Excma. Comisión Municipal

Permanente, en sesión de 2 de sep-
tiembre último, con sanción del Ple-
no en la de 28 de octubre siguiente,
acordó anunciar concurso público pa-
ra contratar las obras de construcción
de un edificio destinado a Inspección

limo. Sr
Artes.

Director general de Bellas

El rematante constituirá en la Caja
General de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-

í;nio. Sr. :Vista la propuesta de !a
Lonusan^^ General del Servicio de

del Patrimonio Artístico
nacional, solicitando autorización

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 3° de ochibre.)

(G. C—4-514)
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traído, la cantidad de 9.704,20 pese-
tas, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato^ previa la certifica-
ción correspondiente.

nir el azúcar y las grasas, siempre
que, como queda dicho, no se pueda
fabricar las galletas de la Orden de 6
de junio de 1940, debido a la falta de
alguna de las materias primas nece-
sarias para ello.

blecido en la primera de las Ordenes
citadas respecto a beneficios comercia-
les y marcado del precio de venta al
público en el envase.

portes, que los citados certifi^
""

baja quedan anulados a SJ8^efectos. uos los
Madrid, 21 de octubre de Iq4a p,Comisario general, Rufino Beitrán

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-
catario.

é) Cumplimiento.

Estas galletas a base de almendra y
avellana, con parte de cupos interve-
nidos, son de precio libre, según el ar-
tículo 2.0 de esta Orden comunicada,
expresándolos en los envases de la for-
ma señalada en la Orden de 6 de ju-
nio de 1940.

Para conocimiento y cumplimiento
de la presente Circular dará V. E. las
órdenes oportunas.Lo que se anuncia al público pira

su conocimiento.

-
Habiendo sufrido extravío un talonano de certificados de baia enVHas familiares de racionamiemorespondiente a la provincia de SoS*comprensivo de los-números i,*íi

13-400, ambos inclusive, se pójf*1
conocimiento de todas las Dele¿i0
nes Provinciales, Locales EspeS*'
Locales de Abastecimientos y Tran¿
portes, que los citados certificados £
eSctosqÜ anuladoSa todos los

Madrid, 22 de octubre de 194. -Pi
Comisario general, Rufino BeitránMadrid, 4 de noviembre de 194, L,
El Gobernador Civil, Jefe de losSer
vicios de Abastecimientos y Transpor
tes, firmado :Carlos. Ruiz.

Madrid, 14 de octubre de 1942.
—El

Comisario general, Rufino Beitrán.Madrid, 10 de noviembre de 1942
ElSecretario, M. Berdejo. Madrid! 4 de noviembre de 1942.^-

El Gobernador Civil, Jeíe de los Ser-
vicios de Abastecimientos y Transpor-
tes, firmado :Carlos Ruiz.

(o—3.752)

Comisaría General de Abastecí e) Galletas denominadas «Similar».
Precio libre (resolución de la Secre-
taría Técnica del Ministerio de In-
dustria y Comercio, n de febrerode 1942).
3-" Resolución de lá Secretaría

General Técnica de este Ministerio de
fecha 11 de febrero de 1942, por la que
se autoriza la libertad de precio y con-
tratación, condicionada a que los fa-
bricantes señalen el precisen los enva-
ses para las galletas denominadas «Si-
milar», que son aquellas que en su
composición entran materias primas
no intervenidas.

Madrid, "14 de octubre de 1942.— El
Comisario general, Rufino Beitrán.

Madrid, 2 de noviembre de i942.
—

El Gobernador Civil,Jefe de los Ser-
vicios de Abastecimientos y Transpor-

4es, firmado : Carlos Ruiz.

(G. C.-4-534)
mientos y Transportes

COPIA DE UNA ORDEN
Delegación Provincial de Madrid «Boletín Oficial del Estado» núme-

ro 306, de fecha 2 de noviembre de
1942.

—
Presidencia del Gobierno. —Dirección Técnica de Consumo y

Racionamiento.— Sección de Precios
y Mercados.

—
Núm. 112.987.

—
Refe-

rencia :Orden del Ministerio de In-
dustria y Comercio de 6 de junio de
1/942 ;Orden del Ministerio de Indus-
tria y .Comercio de 11 de febrero de
1942 ;Resolución de 'la Secretaría Ge-
neral Técnica del Ministerio -de In-
dustria y Comercio de 11 de febrero
de 1942.

Orden dé 30 de octubre de 1942, por
la que se fijan los precios de cacahuet
y su aceite, aceite de palma y torta
de cacahuet, procedentes de los terri-
torios españoles del Golfo de Guinea. (G- C-4.533.Las tasas vigentes de las grasas
vegetales obtenidas en la. metrópoli
española y la fijación de precios a las
importadas, exigen que se tase tam-
bién el cacahuet y su aceite, proce-
dente de las posesiones españolas del
Golfo de Guinea; el aceite de palma,
de igual procedencia, y la torta de
cacahuet.

*

COPIA DE UNA ORDEN
Boletín Oficial del Estado numen307, de 3 de noviembre de 1942,

CIRCULAR NUM -Ministerio de Agricultura.— Re ctifucando la Orden de 31 de octubre de
-1942, por la que se fijaban normas
y precios para la actual campaña
del pimentón.

332
Objeto.

ELABORACIÓN Y PRECIOS DE GALLETAS
ib)

"

Fundamento.
—

Para resolver in-
das que puedan presentarse, señala
las tres disposiciones que regulan la
elaboración.

(G. C—4.524) Y con el fin de atemperar los pre-
cios de los mencionados aceites de
cacahuet y de palma importados de
las posesiones españolas de Guinea
a los precios de tasa de los productos
análogos de procedencia española e
importados del extranjero, de acuer-
do con la Junta Superior de Precios,
esta Presidencia se. 'ha servido dispo-
ner :

Habiéndose padecido error, en los
precios de dicha Orden, publicada en
el Boletín Oficial del Estado del 2 del
actual, se transcriben de-, nuevo debi-
damente- rectificados.

Dirección Técnica de Consumo y
Racionamiento.— Sección : Precios y
Mercados.— Núm. 111.366.—Referen-
cia : Orden de 30-10-39 (Boletín Ofi-cial 317), modificada, y Orden de
10-10-40, modificada.

Con objeto de resolver cuantas du-
das puedan presentarse en la aplica-
ción de las disposiciones relativas a las
diversas clases de galletas que puedan.
ser elaboradas y los precios de cada
una de ellas, la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Industria y
Comercio comunica a esta Comisaría
General que las tres disposiciones fun-'
damentales que las regulan son ;

Precios máximos de venta para los
fabricantes mayoristas" en todas las 20-

ñas pimentoneras :
*

CIRCULAR NUM. 329 Pimentón de calidad superior, cla-
se corriente, 9 pesetas kilo.

Pimentón de calidad superior, clase
especial, 10,25 pesetas kilo.

ti) Objeto i.° El precio de tasa 'del kilogra-
mo de cacahuet, cascara, en puerto de
la Isla de Santa Isabel, será de 0,75
pesetas kilogramo.

PRECIOS DE BETÚN EN PASTA, CERA •

LIQUIDA Y ENCÁUSTICO
b) Fundamento. Precios. Autoriza-ción.

. Madrid, a 4 de -noviembre de 1942.
El Gobernador Civil, Jefe de los Ser-
vicios de Abastecimientos y Transpor-
tes, firmado: Carlos' Ruiz.

c) Tipos de fabricación: i.°Galleta
popular.— 2.0 Galleta fina.-^3.<> Ga-
lleta fina de barquillo.—4.

°
Galleta

de lujo.—5.0 Precios: Los fijados
Por la Orden de 6 de junio de 1942.

2.0 El precio de aceite de cacahuet
procedente de Guinea, en puerto me-
diterráneo de la Península, será de
3>20 pesetas kilogramo. El de la tor-
ta obtenida de cacahuet de esta pro-
cedencia, será de 0,80 pesetas kilo-
gramo en fábrica extractara.

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comerciocomunica a esta Comisaría Generalque a instancia del Subgrupo de Cre-mas y Lustres del Sindicato Nacional.de Industrias Químicas, ha resuelto
autorizar con carácter general los si-
guientes precios de venta al público
para los productos que a continuación
se detallan :

(G. C —4-532

i.a Orden del Ministerio de Indus-
tria y Comercio de 6 de junio de 1940,
publicada en el Boletín Oficial de fe-
cha 16 de junio de 1940, por la que se
regula de manera básica la fabricación
de galletas estableciendo los tipos si-
guientes : «Galletas populares», «Ga-
lletas finas», «Galletas finas de bar-
quillo» y ((Galletas de lujo». A esta
disposición deben atenerse los indus-
triales cuando la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes
asigne cupos de materias primas in-
tervenidas y de tal forma que con las
cantidades totales o parciales de ésos
cupos se pueda fabricar algún tipo de
los indicados y con precio fijado por
la referida Orden.

Comisaría de Recursos de la
1.a Zona de Abastecimiento3-° El precio de aceite de palma,

sobre muelle de la Isla, será de 2,80
pesetas kilogramo, y sobre muelle de
la Guinea continental, de 2,30 pese-
tas kilogramo.

Normas a todos los fabricantes, dt
chocolate para fabricación

Por disposición del Excmo. Sr. Co-
misario general de Abastecimientos y
Transportes dé 7 del corriente, y con
objeto de evitar la paralización de las
fábricas y la inmovilización de las ma-
terias primas, se han dispuesto las si-
guientes normas:

*/*. A partir de esta fecha, se au-
toriza a los fabricantes de chocolate
para elaborar el denominado ((Choco-

late especial libre» con el 20 por 100
de los cinco primeros cupos' de cacao
de la presente campaña, empleando
para ello el azúcar que actualmente
tienen en su poder con destino
fabricación de chocolate familiar in-
tervenido, efectuando la compensa-
ción de la misma al recibo del azúcar
que en su día se distribuya para el
chocolate especial.

2.a La cantidad máxima de azi
a emplear en lá fabricación de
chocolate especiaí es la de 80 ki!<
mos por cada 100 de cacao brin
sea que ambas materias primas inter-
vendráq en ia misma proporción una
vez esté el cacao tostado y I'1"'

e) Venta al público 4-° Quedan derogadas cuantas dis-
posiciones se opongan al contenidode esta Orden.BETUNES EN PASTA

Caja metálica de 14 grs. de conte-nido, 0,70 pesetas.
Caja metálica de 45 grs. de conte-nido, 1,80 pesetas.
Caja metálica de 75 a 80 grs. decontenido, 2,80 pesetas.
Caja metálica de 250 grs. de conte-

ni<io» 5>75 pesetas.

Madrid, 30 de octubre de 1942.—P. D., el Subsecretario' Luis Ca-
rrero.

Madrid, a 3 de noviembre de 1942.El Gobernador Civil,Jefe de los Ser-
vicios de Abastecimientos y Trans-
portes, firmado: Carlos Ruiz.

(G. C •—4-522)
d) Materias primas.

—
Cuando con los

cupos asignados puedan fabricarsegalletas de almendra y avellana (Or-
den de iide febrero de 1942). Pre-
cio de almendra y avellana libre
(Orden de 6 de junio de 1940).

CERAS LIQUIDAS^
Bidón de 1/2 kg. de contenido, 7,55

pesetas.
° Boletín Oficial del Estado núme-ro 307, de fecha 3 de noviembrede 1942.Bidón de 1 kg. de contenido, 14,25

pesetas.
- J Ministerio de Industria y Comercio

Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes (Dirección Técnicade Consumo y Racionamiento).

2.a Orden Comunicada de dicho
Ministerio de fecha 11 de febrero de
1941» por la que se dispone que cuan-do los cupos de materias primas in-
tervenidas (azúcar, harinas, grasas)
sean incompletos o parciales v de for-
ma que sea imposible fabricar las ga-
lletas determinadas en. la Orden a que
se ha hecho referencia anteriormente,
se podrá fabricar con dichas materias
primas y almendra o avellana las pas-
tas de almendra o avellana con un má-
ximo de 25 por 100 de harina de trigo
o pastas de esta clase sin harina de
trigo; en estas pastas puede interve-

ENCÁUSTICO SOLIDO
Latas de 1/2 kg. de contenido, 0,40

pesetas.

Latas de 1 kg. de contenido, 17,45
as.

Anulando los certificados de baja que
se atan en las cartillas familiares deracionamiento correspondientes alas provincias de León V Soria.

d) Ordenes modificadasrídas. Las refe-
Quedan,, por tanto, modificadas en

cuanto se refiere a los precios de los
productos mencionados, las Ordenesde 30-10-39 (Boletín Oficial núm 317Íy 10-10-40 (no inserta en el Boletín
Oficial del Estado), modificativa de laanterior, siendo de aplicación a lo dis-
puesto en el presente escrito lo esta-

Habiendo sufrido extravío un talo-nano de certificados de baja en carti-llas familiares de racionamiento co-rrespondientes a la provincia de León
comprensivo de los números 1.561 al1.600, ambos inclusive, se pone en co-nocimiento de todas las DelegacionesProvinciales, Locales Especiales yLocales de Abastecimientos v Trans-

•cascarilla
3^ La fabricación de cnoj

especial se regulará conforme^^Jtableado en la Orden dé la Pre
cia del Gobierno de fecha 26 de
brero de 1942 (.(Boletín Oficia! <

Estado» número 60L

!o<*
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T a totalidad de la harina en poder
, ,* fabricantes o que en lo sucesi-vo reciban, se destinará única y ex-

cesivamente a ia elaboración de cho-

colate familiar intervenidq
aquellos que deseen elaborar cho-

olate en tabletas conforme á la fór-

ula preceptiva del familiar, deberán
previamente solicitar autorización de

La Comisaría de Recursos.
Se autoriza a los fabricantes a ela-

borar chocolate en bloques cuyo peso
eco de 500 gramos en adelante, sien-

¿o preceptivo •estampar en las envol-

turas el nombre o marca comercial,
peso y precio de venta al público, así

como' la inscripción de «Chocotate
especial elaborado con fórmula supe-

rior a la del familiar».
4." La elaboración y \u25a0 venta del

chocolate especial se extenderá única-
mente hasta el 31-de enero 'de 1943,

a partir de cuya fecha quedará inmo-
vilizado, lo mismo si se encuentra en

fábrica que en poder de detallistas.
5.a Todos los fabricantes, el día

último de cada mes, deberán presen-
tar en esta Comisaría de Recursos, al

propio tiempo que la declaración ju-
rada del chocolate familiar, un estado
en el que constarán de forma clara
los datos siguientes :

drán la distribución de todas ellas
para su aprobación o modificación.

Alejandro Pérez, don Ángel Fernán-
dez, don Manuel Matamoros, don
Gervasio Veloz, don Clemente Sán-
chez, don Julián Rodrigo, don Emi-
lio Hernán, don Manuel Faga, don
Mariano López, don Rodolfo Diez,
don Bonifacio Mayoral, don Marceli-
no País, don Emilio Hernández, don
Alberto Sánchez y Cine Ronda.

Varios.—Doña Dolores Rodríguez
Cano, don Emilio Moro, don Rodol-
fo Bernabé Arellano ydon Phoenise
in Wien.

6.a Los fabricantes, durante el
tiempo consignado de elaboración de
chocolate especial, fabricarán tam-
bién chocolate familiar intervenido,
siempre que dispongan de las mate-
rias primas necesarias, ((incrementan-

do en lo posible su elaboración y dán-
dole preferencia a la del especial».

a) MATERIAS PRIMAS—Can-
tidades de cacao y de azúcar de que
dispone para la elaboración de cho-
colate especial ;cantidades empleadas
en la fabricación del mes, y cantida-
áes que restan para elaboraciones su-
cesivas.

b) CHOaaLATE ESPECIAL
ELABORADO.—Tipo o clase del
chocolate elaborado ;cantidad de ca-
da uno de ellos ;precio a que ha sido
vendido ; distribución que haya rea-
lizado ; entidades o detallistas a que
ha sido vendido. En el caso de que
las fábricas lo hubieran vendido a sus
Delegaciones comerciales, lo consig-
narán así, quedando obligadas a dar
cuenta de las entidades o detallistas
a que hubiere sido vendido por aqué-
llas.

7.a El empleo del cacao o azúcar
en cantidad superior a la que- corres-
ponde a cada fabricante será sancio-
nado con todo rigor. Y en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 154 del Estatuto de Re-
caudación vigente, se requiere a los
propios deudores, sus herederos o eau-
sahabientes para que comparezcan en
el expediente ejecutivo o señalen do-
micilio o representante a quien poder
dirigir las ¡notififeaciones Correspon-
dientes, con la advertencia de que
transcurridos ocho días desde la pu-
blicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, sin
que persona alguna haya compareci-
do, se continuará el expediente en re-
beldía, sin intentar nuevas notificacio-
nes, las que serán suplidas, con los
anuncios* fijados en los sitios de eos-

(Todo lo que se hace público para
general conocimiento de todos los fa-
bricantes interesados establecidos en
provincias de esta 1.a Zona de Abas-
tecimiento y exacto cumplimiento por
parte de los mismos.

Madrid, 27 de octubre 'de 1942.
—

\u25a0

El Comisario de Recursos, Ramón
Garrido.

Madrid, a 30 de octubre de 1942.
—

El Gobernador Civil,Jefe de los Ser-
vicios de Abastecimientos y Trans-
portes, firmado :Carlos Ruiz.

En el estado de 31 de enero de
1943, además de los datos*consigna-
dos, harán constar las existencias que
de dicho artículo posean y propon- (G. C—4-440)

umbreCOMISARIA DE RECURSOS
DE LA 1.a ZOMA—o—

Madrid, 18 de octubre de 1942.
—

El Recaudador, José Gárate Fernán-
dez.

PROVINCIA

TERMINO MUNICIPAL
(G. C.-4.5S7)

Estado que presenta el fabricante de chocolate
fábrica en ,r„, ,.., denominada .

Calle de • •- •-

, con
Don José Gárate Fernández, Recau-

dador de la Hacienda en la Zona de
Buenavista,/

num

MATERIAS PRIMAS PARA ELABORACIÓN DE CHOCOLATE ESPECIAL Hago saber :Que en los expedien-
tes que se tramitan en esta Agencia
Ejecutiva contra los señores que des-
pués se dirán, por débitos de contri-
bución "territorial y años que se ex-
presarán, se ha dictado providencia
acordando notificar a los expresados
deudores para que en el plazo de ocho
días comparezcan en el expediente o
señalen domicilio o representante a
quien poder dirigir las notificaciones
correspondientes, advirtiéndoles de
que de no comparecer se seguirá el
'expediente en rebeldía, sin intentar
nuevas notificaciones, las que serán
suplidas por los anuncios que serán
fijados en los sitios de costumbre :

CACAO AZÚCAR
Kgs Kgs

Cantidades disponibles para elaboración
» empleadas en la elaboración en el mes .
»

' disponibles para elaboraciones sucesivas

(Anverso de, la declaración.)

ANTE EL MESCHOCOLATE ESPECIAL ELABORADO DUR.

Ij Tipo o. clase
Cantidad

elaborada de
cada' clase

Kgs.

Cantidad
vendida de
cada clase

Kgs.

Precio a que ha
bido vendido el

Cantidad pen-
diente de venta

de cada clase

Distribución efectuada
(Consignando todos "fos'datos

del apartado B)

Nom.br es de los deudores.
—

Años

del chocolate Kgs Florencio L.Tamayo. 1935-
Rieardo y Alfonso de Manuel Mar-

tín. 1934 a 1936
. Juan Rector. 1934 y 1935- ,

Juan Hernando. Liquidación atra-

sos treinta y tres meses hasta 1931 y
segundo trimestre 1934-

Gabriel González. Liquidación atra-

sos 1927 a 1932.
t .

José María Fenollar. Liquidación
atrasos de treinta y nueve meses has-
ta 31 de diciembre de 1932.

Francisco Taviel Andrade. 1935 Y
1927 a 1932-

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 154 del vigente Estatu-
to de Recaudación, se requiere a los
propios deudores, sus herederos o
eausahabientes; a los fines dichos.

Madrid, 5 de noviembre de i942;—
El Recaudador, José Gárate Fernán-
deM

*

de 1942, a

El fabricante,

(Reverso de la declaración.)
luiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiTiüiiuiniiiHiiluiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiir

neo, Herederos de don Serafín Meji-
no y don Valentín Melgar.

Industrial.
—

Don Juan Iglesias Me-
néndez, don Manuel García Alvarez,
don Francisco García, doña Julia Iz-
quierdo, don Venancio López, don

Juan iLaborda, don Alvaro Alonso,

don Urbano ¡López Poyan, doña Ele-
na Serrano, clon Joaquín San Anto-
nio Díaz y don ArturoAzoni^L|
iiiií.-i-..!i.

—
—^^^^M

mmiiimmiiiiiiiimmiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHi
Recaudación de Hacienda de la costas causadas, precédase inmedia-

tamente a la traba de los bienes del
deudor, en .cantidad suficiente, a mi

juicio, para la realización de aqué-
llos, teniendo en cuenta lo dispuesto

en los artículos S6 al 90, ambos in-

clusive, del vigente Estatuto de Re-

caudación de 18 de diciembre de 1-928,

v si llega a efectuarse la de bienes in-

muebles, líbrese el oportuno manda-
miento al señor Registrador de la

Propiedad correspondiente, para I|a

anotación preventiva de embargo.

Zona de Buenavista
Don José Gárate Fernández, Recau-

dador de la Hacienda en la 4.* Zona
. de esta capital,

(G. C—4-590)

Hago saber :Que en los expedían-
os que se instruyen eo esta Agencia
Ejecutiva contra los señores y por los
conceptos que después se dirán, se ha
jetado, con fecha 18 de octubre, la

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Chinchón

Timbre.—Eléctrica de las Arenas
S1guiente Transportes. —Dan Antonio García

Sánchez, don Manuel Gómez Ruiz
v don Ismael Frutos Carretero.

Don David Sánchez Bolaños, Doctor
en Derecho, Recaudador de la ex-
presada Zona,
Hago saber: Que en jramites de

apremio que sigo en AAnjuez por
descubiertos de Urbana, he embar-

Providencia Señores a quienes se cita
habiendo satisfecho los señores

a quienes se refiere este expediente
Sl's descubiertos para con la Hacien-
da, más los recargos de apremio y

Derechos reales.
—

Don Atanasio
Mejino, don Santos Mejino, dona

Weñcestea Herrera, dona Felisa 'li-

Subsidio.— Don Andrés López, do-
ña Juana de Dios Hidalgo, don Juan
González, don Tomás Eguiñaga, don
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gado a doña Julia Gómez Guerrero
la casa de la calle de la Rosa, como
heredera de Gregorio Gómez Peña.
Débitos/ de 1939 al 1942.

Madrid, 19 de octubre de 1942.--
El Jefe de la Sección, P. A- (fir-

C.—4.511M

transcurrido el cual serán cargados
los recibos a la Agencia Ejecutiva
para su 'cobro por la vía de apremio.

Lo que, en cumplimientn Aacordado,, se hace público"Vi10ral conocimiento.
p ger>e-

Coímenar de Oreja, \u25a0> rl» „ \u25a0

bní de I942.--EI Seir'etadí ¿^tado. -"» v. Hur.

Villaverde de Madrid, a 4 de no-
viembre de 1942.

—
El Administrador

de Rentas (firmado).
Lo que hago saber para conoci-

miento de la interesada y de sus de-
rechohabientes o personas interesa-
das, para que concurran en el expe-
diente de apremio*en el plazo de,í>cho
días, pasados los cuales, de no veri-
ficarlo, se proseguirá el expediente

en rebeldía, a todos los efectos.

(O.-3.750)

Sor EfTas Alvarez Domínguez, Re-
ligiosa de las Hermanas de la Cari-
dad del Sagrado Corazón de Jesús,
solicita la apertura de un Colegio de
primera enseñanza en Villaverde,'"
avenida de España, núm. 20.

(G. C.-4.584) (X.—3.403) c-—4-547) (X-~3-397)
VILLAVERDE DE MADRID

Don Tomás Rubio Rodríguez, Re-- caudador y Agente Ejecutivo de

ARANJUEZ
Formado por la .Comisión de Hacienda el proyecto de modifi'nes al Presupuesto del coS éS"para la formación del. proyecto d'-Presupuesto a regir en Pel $£*

ano 1943, Jotamente con
'

las cerSicacones y memorias a que se re ereel articulo 296 del Estatuto Mumcipal, estara expuesto al público-dicho
documento en la Secretaría muñidpal, por término de ocho días, en. que

deleanSereXamÍnadOpOrCUant0sl

Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas, por si tu-
vieran que formular alguna reclama-

este Ayuntamiento,
Chinchón, 31 de octubre de 1942.—

El Recaudador, David Sánchez Bo
laños.

Hago saber :Que en expediente de
apremio que instruyo contra don Va-
lentín González Huecas, por descu-
biertos con este Ayuntamiento en el
arbitrio sobre solares sin edificar, im-
portante la suma de 41.838,69 pese-
tas de importe principal, recargos de
apremio y costas presupuestadas del
procedimiento, he acordado que para
el día 25 del corriente mes, a las diez'
horas, y bajo la presidencia del señor
Juez municipal de esta villa, tenga
efecto la Subasta del inmueble pro-
piedad del deudor que a continuación
se describe, y que á referido deudor
se le tiene embargado a responder de
dichos descubiertos :

cion

(G. C—4.589) Madrid, 19 de octubre de 1942.—El Jefe de la Sección, P. A. (fir.
mado).

(G. C—4.592) (O.—3.751)Tesorería de Hacienda de la
provin ia de Madrid

AYUNTAMIENTOS
DE LÁ PROVINCIA

Personal de Recaudación
El Recaudador de la Zona de Chin-

chón participa a esta Tesorería que,
con fecha 2 del actual, ha cesado en
sus funciones el Agente de la men-
cionada Recaudación don Urbano
Arias Fernández.

En el citado período y otros ochodías siguientes, podrán formular anteel Ayuntamiento cuantas reclamacio-nes u observaciones estimen convementes los contribuyentes o entidades interesadas.

LA HIRUELA
Se hallan terminados y expuestos

al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oír reclamacio-
nes, durante el plazo que a continua-
ción se expresa, los documentos si-

Lo que se hace público por mediodel presente, a los efectos del artículoquinto del Reglamento de deagosto de 1924 y para general cono-
cimiento.

Lo que- se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento de las
Autoridades y contribuyentes de la
citada Zona.

Inmueble que se cita
guien tes Solar en este término municipal,

en la carretera de Andalucía, de una
superficie de 40,670 metros cuadra-
dos con 60 decímetros cuadrados,
que linda : Norte, con otro inmueble
de la misma pertenencia ,- Sur, con
finca de don José González Huecas;
Este, con Ma~ carretera de Andalucía',
y Oeste, con el camino de Almen-
drales.

El Repartimiento de la Contribu-
ción Rústica' y Pecuaria para el año
1942, por ocho días, con sus Listas
cobratorias.

Madrid, 5 de noviembre de 1942.
—

El Tesorero de Hacienda (firmado). Aranjuez, a 28 de octubre de ionEl Alcalde (firmado). |
(G. C—4.550IH(G. C-4.588) El Presupuesto municipal ordina-

rio formado por este Apuntamiento
para el año 1943,- por quince días.

La Hiruela, a 5 de noviembre -de
I942-—El Alcalde, Vicente García.

(G. C—4,581) (X—3.400)

(x-—3-392)

1.a Jefatura de Estudios y Cons=
trucciones de Ferrocarriles PROVIDENCIAS JUDICIALES

Los demás detalles y Condiciones
de la subasta constan en edictos fija-
dos en las tablas de anuncios de este
Ayuntamiento.

JUZGADOS Dt PRIMERATérmino municipal de Miraflores
tie la Sierra

EXPROPIACIONES

INSTANCIAVILLAMANTILLA-
Queda expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento el
Padrón de la Riqueza Rústica de es-
te término municipal, para los efec-
tos tributarios .del próximo año de
!.943, por plazo de ocho días, con elfin de presentar las reclamacionesque versen únicamente sobre errores
aritméticos o de copia.

Villaman tilla, a 4 de noviembre de
1942.— El Alcalde, Julio Lozano.

(G. C.—4.585) (X—3.399)

JUZGADO NUMERO 16
Declarada en firme la necesidad de

ocupación de terrenos en el término
municipal de Miraflores de la Sierra,"
con motivo de las obras de construc-
ción de) trozo 3.", subsección 1 .", sec-
ción 1."y trozo i.8, subsección 27, sec-
ción i.a del ferrocarril de .Madrid a
J3urgos, y en cumplimiento del ar-
tículo 20 de la ley de Expropiación
lorzosa, se advierte, a los propietarios
interesados, para que en el plazo deocho días comparezcan ante el Alcal-
de de Miraflores de la Sierra, por sí
o por medio de apoderados en forma,
para hacer la designación de Peritos
que les represente, debiendo advertir-
es que dichos Peritos han de reunirlas condiciones exigidas en el artícu-lo 21 de la vigente ley de Expropia-

ción forzosa, 32 de su Rleglamento y
disposiciones posteriores, así comoque si no reúnen dichas condicioneso «no se hace su designación en elplazo de ocho días, se entenderá queios propietarios se conforman con elPerito que ha de representar a la \dmostración, que es el Ingeniero deCaminos don Juan Gil Delgado -

Madrid, 6 de noviembre de 1942.-Ll Ingeniero Jefe, 27jefv, C. Fesser.
(C C.-4.586)

Lo que se hace saber para conoci-
miento del deudor y de cuantas per-
sonas o entidades pudieran resultar
interesadas en el inmueble que se tra-
ta de enajenar.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El señor Juez de primera instancia

número dieciséis, de Madrid, en pro-
videncia de este día, ha acordado ad-
mitir a trámite, por las Reglas del
juicio ordinario declarativo de ma-
yor cuantía, la demanda promovida
por don Jaime García s Herranz y
Camps, representado por el Procura-
dor don Luis de Santiago, contra
don. Fernando de Cárdenas y Abar-
zuza, sobre devolución de quinientas
diez mil novecientas cuatro pesetas y
diecisiete céntimos, extinción de obli-
gaciones y otros extremos, y confe-
rir, como se confiere, traslado de di-
cha demanda al demandado, señor
De Cárdenas y *Abarzuza, cuyo ac-
tual domicilio y residencia se desco-
noce, emplazándole por medio de la
presente, para que, dentro de nueve
días improrrogables, comparezca en
los autos, personándose en forma,
con apercibimiento de que, de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Para que sirva de emplazamiento
en forma a don Fernando de Cárde-
nas y Abarzuza, de ignorado parade-
ro, expido la presente, que surtirá to-

dos' los efectos legales procedentes, y

la»firmo en, Madrid, con el visto bue-
no del seíjor Juez, en Madrid, a tres
de noviembre de mil novecientos cua-
renta y dos.

Villaverde de Madrid, a 5 de no-
viembre de 1942.— El Agente Ejecu-
tivo, Tomás Rubio.

(G. C—4.580)

COLMENAR DE OREJA
Aprobado por la Comisión Gestora

municipal, en sesión extraordinariade hoy, el Presupuesto extraordina-
rio para la ejecución de un primerplan de obras municipales, queda ex-
puesto al público en esta Secretaríapor término de quince días, segúndispone el artículo 300 del -EstatutoMunicipal; pudiéndose reclamad con-
tra el mismo ante la Delegación deHacienda de la provincia, en el pla-
zo de quince días, a contar desde elen que termine su exposición al pú-blico, y en la forma que determina elarfículo 301 del mismo Cuerpo legal.

Lo que, en cumplimiento de loacordado, se hace público para gene-
ral conocimiento.

NAVAS DEL REY
Las Listas cobratorias de la Rique-

za Rústica catastrada, formadas para
el ano de 1943, se hallan expuestas alpublico en la Secretaría del Ayunta-
miento, por el término de ochó díaspara oír reclamaciones.

Navas del Rey, 6 de noviembrede 1942.— El Alcalde (firmado).
(G. C.-4.583) (X.-3.402)

CARABAÑA
Se halla expuesto al público el Pre-

supuesto municipal ordinario para el
próximo año de 1943, aprobado por
este Ayuntamiento, para que por
termino de quince días, pueda ser exa-minado por los contribuyentes de es-te Mun-.cipio y por las entidades in-teresadas y formular las reclamac.o-nes que estimen convenientes. ICarabaña, 4 de noviembre de kuJEl Alcalde (tirmado) \u25a0

C.-4.

Colmenar de Oreja, 2 de noviem-
bre de 1942.— El Secretario, C. Hur-tado.

(G. C.—4.544) (X-—3-394)
Sección Administrativa de Pri-

mera Enseñanza de Madrid (X.—3.40I)
COLMENAR DE OREJAAprobado por la Comisión Gesteara municipal, en sesión extraordina-

ria de hoy, el Presupuesto ordinariopara 1943, queda expuesto al públicoen la Seoretaría municipal, poY tér-mino de quince días, según disponeel articulo 300 del Estatuto Munici-pal, pudiéndose reclamar contra el
cTndírf b Dele&ación <ie Ha-
£ÍIa Provincií». en el plazo dequince días, a contar desde el en que
?n T»"fe SU exP°sición público" yen la forma que determina el artícu-»o 3oi del mismo Cuerpo legal

El Secretario,

M. Gómez de ParadaANUNCIOS
VILLAVERDE DE MADRID
Se pone en conocimiento de íoscontribuyentes interesados que a

part.r de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de laprovincia, quedará expuesto al públi-co, durante quince días, para oír rec amaciones, la Matrícula de Solaressin edificar correspondiente al eiercicio. de 1942 ; tres días después dará
comienzo el período voluntario de ce!branza, que durará mes y medio

Dona María Antonia Merino Ciar-
cía solicita apertura de un Colegioprivado de primera enseñanza en laavenida de Alfonso XIII (Ciudad
Jardín), núm. 29.

V? B.°
El Juez dé primera instancia,

Enrique G. Montero
(A.-380

Lo que se pone en conocimiento delas personas interesadas por si tuvie-ran que formular alguna reclama-
ción.

JUZGADO NUMERO 3

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
El Juzgado de primera ¡nsta"^

número tres, de esta capital, en f>
videncia dictada eon fecha veinti-
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, oCtubre próximo pasado admitió la

demanda de juicio declarativo de ma-
-or cuantía, promovida a nombre del

Banco Español de Crédito, contra la

Sociedad Anónima de Proyectos y

Construcciones C. A. P. Y.C, don
¡Luis Francés Moya, don Francisco

José del Castillo, los. ignorados here-
deros de don José Miñones Bernár-
dez don Adolfo Zulueta Echevarría

v- doña María Teresa Roca de Togo-

res v Pérez del Pulgar, por sí y como
representante legal de su menor hija
Teresa Rojas y Roca de Togores, y
ambas como herederas de don Carlos
de Rojas y Moreno, sobre reclama-
ción de veintitrés mil cincuenta y'sie-
te pesetas veintidós céntimos, intere-
ses y costas, de cuya demanda se ha
conferido traslado a -los expresados
demandados, a los^que se ha manda-
do emplazar para que en el improrro-
gable término de nueve días compa-
rezcan en los autos, personándose en

de primera instancia núm. 18 de estacapital, en providencia de este día,
dictada en los autos de juicio volun-tario de testamentaría de doña Ave-lina Fernández Molina, que fallecióen Madrid, el día 4 de marzo de1938, promovidos en, concepto de po-
bre por su sobrino y heredero, don
francisco López Molina, se cita a di-
cho juicio al también heredero don'Igriasio López Molina, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, así
como para la formación del inventa-
rio de bienes que tendrá lugar el día
20 de los corrientes, a las once horas,
en el local Secretaría de dicho Juz-gado, sito en, la calle del General Cas-
taños, númí 1, apercibido de que le
parará el perjuicio .a que hubiere lu-
gar en derecho.

"hurto, aparece la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son'como siguen :

indemnización de 50 pesetas por ter-
ceras partes y al pago' de las costas
del juicio.

Juicio núm. 556, de 1942. Conde-
nando a Juan Ponce García a la pena
de cinco pesetas de multa.

Sentencia
En la villa de Vicálvaro, a 30 'de

octubre de 1942.— Don Alejandro Re-
bollo Ruiz, Juez municipal.—Vistas
las diligencias de juicio verbal de fal-
tas, seguidas entre partes :de la una,
el Ministerio Fiscal, y de la otra,
como denunciado, cuyas demás cir-
cunstancias ya constan, Lucio Herre-
ra Pérez, por hurto ..«'

Juicio núm. 567, de 1942. Conde-
nando a Pilar Fernández González a
la pena de 25 pesetas de multa, repre-
sión y al pago de las costas.

-
Juicio núm. 437, de 1942. Conde-

nando a Matilde Botello^ la pena detreinta días de arresto y al pago de
las costas.

Fallo Juicio núm. 642, de 1942. Conde-nando a José Cuesta Santiago a la pe-
na de cinco días de arresto y al pago'
de las,costas.

Que debo condenar y condeno al
denunciado, Lucio Herrera Pérez, a
la pena de treinta días de arresto me-
nor, que sufrirá en la cárcel de esta
villa;pague 45 pesetas, en concepto
de indemnización, a Juan Bautista
Figueroa Recio, y asimismo, impon-
go el pago de costas a referido de-
nunciado.'

Juicio núm. 449, de 1942. Conde-
nando a Ana Moreno Fernández a la
pena de 25 pesetas de multa en papel
de pagos al Estado y reprensión.

(B.—13.749, 13.750, 13.751, 13.752,
13-753, 13-754, 13-755, 13-756 y
13-7S7-)

Dado en Madrid, a 5 de octubre de
1942.— El Secretario, P. H., P. Ai-
márcegui— El Juez de primera ins-
tancia interino, M. García Patos.

forma (C—3.224) Notifíquese al enjuiciado esta re-
solución por medio de edictos, que se
insertarán en los periódicos oficiales.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Está el se-

llo del Juzgado. —Alejandro Rebo-
llo.—Publicada en el mismo día de
su fecha.

Y mediante a desconocer el actual
domicilio o paradero de los deman-
dados, don Luis Francés Moya, don
Francisco José del Castillo, los¡ here-
deros y eausahabientes de doh José
Miñones y la Sociedad Anónima de
Proyectos y Construcciones *C. A. P.
Y.C., se les emplaza por medio de la
presente, para que dentro del término
improrrogable de nueve días compa-
rezcan en los autos, personándose en
forma, bajo apercibimiento de parar-
les el perjuicio a que haya lugar en
derecho, y se les íiace saber' que las
copias simples dé la demanda y do-
cumentos quedan reservadas en Se-
cretaría para serles entregadas, si
comparecen.

•JUZGADOS MUNICIPALES TORLENGUA (SORIA)
Don Florencio Pérez Castillo, Juezmunicipal de Torlengua (Soria),

Hago s*aber: Que en el sumario
instruido por el Juzgado de instruc-
ción del partido de Almazán, por hur-
to de tres corderos a Ángel Martínez
Ruiz, vecino de este pueblo, y otros
dos más a David Yubero Tarancón,
vecino de Valtueña, cuyos hechos
han sido declarados corno faltas, en
virtud de la reforma del Código Pe-
nal, y habiéndose ordenado a este
Juzgado municipal la celebración del
correspondiente juicio de faltas por
tales hechos, declarados conexos, en
su virtud, en providencia del día de
hoy, he acordado señalar el día 25 de
noviembre próximo, a las once de la
mañana, para la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas en el
local de este Juzgado municipal, sito
en la Casa Consistorial, a cuyo efec-
to, y para que sirva de citación

—
de

conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 178 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal—

a los denunciados, Ma-
ría Cruz Barrón Moreno, Consuelo
Moreno Meregil y Pedro Rodríguez
Moreno, cuyo actual domicilio se
desconoce (habiendo tenido su último
domicilio conocido en Vicálvaro, Ma-
drid, calle de Clotilde Cátala, núme-
ro 8) ;advirtiéndoles que pueden ve-
nir con las pruebas de que intenten
valerse en justificación de su dere-
cho, así como de que si dejan de
comparecer sin alegar causa justifica-
da les parará el perjuicio a que hubie-
re^ lugar.

Dado en Torlengua, a 30 3e octu-
bre de 1942.

—D. S. O., el Secretario
(firmado) .—Florencio Pérez.

(G. C—4.488) (B.—13-969)

JUZGADO NUMERO 15

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juezmunicipafnúmero quince, de esta
capital,

CÉDULA DE CITACIÓN
Y para que sirva de notificación a

referido enjuiciado, previa inserción
del presente en el Boletín Oficial,
expido el mismo en Vicálvaro (Ma-
drid), a 30 de octubre de 1942.—Ra-
fael Soto Fernández.

Hago saber : Que a este Juzgado
ha correspondido una demanda de
juicio verbal, presentada por el Pro-
curador don Ángel Deleito Cervera,
como apoderado de don Francisco
Ruiz de la Arena, contra don Miguel
Cabrera Rivera, hoy contra los ig-
norados herederos del mismo, sobre
desahucio del cuarto segundo dere-
cha de la casa número 105, hoy 91,
de la calle de Fuencarral, de esta ciu-
dad, que aquél tenía en arrendamien-
to,,- fundado en el apartado letra C)
del artículo quinto del vigente De-
creto de alquileres, o sea por solici-
tarlo la mayoría de los inquilinos de
dicha casa, y costas.

(G. C-4.563) (B.—14.047)

JUZGADO NUMERO 3
En los juicios de faltas seguidos en

este Juzgado, y que a continuación se
expresan, se han dictado las isenten-
cias siguientes :

Madrid, cuatro de noviembre de
mil novecientos cuarenta v dos.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

. (A.-379)
Juicio 602, de 1042. Condenando a

Pedro Trazaga Vázquez a la pena de
cinco días de arresto y al pago de las

SAN LORENZO DEL ESCORIAL costas
Juicio núm. 627, de. 1942. .Conde-

nando a Antonio Carrasco Rodríguez
y a Herráiz Muñoz a la pena de vein-
te días de arresto.

EDICTO
¡y Muñoz,

Juez de primera instancia de San
Lorenzo del Escorial y su partido.
En virtud del presente se anuncia

"a muerte sin testar de doña Basilia
Salinas Sanz, de setenta y dos años
de edad, soltera, hija de Braulio y
Damiana, natural y vecina de Collado
\illalba,^que falleció, sin dejar as-
cendientes ni descendientes, el día
veintiocho de abril de mil novecientos
treinta y ¡nueve, en expresado pueblo
ae Collado Villalba.

Que para la celebración del acto
de conciliación previo, así como para
la del juicio verbal consiguiente, se
han señalado los días cuatro y once
de diciembre próximo, a las once y
media del mismo, respectivamente,
cuyos actos tendrán lugar, en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sita en
el paseo del Prado, número 30, se-
gundo, a cuyo efecto se cita a los ig-
norados herederos del demandado,
don Miguel Cabrera, para que com-
parezcan por sí o por medio de per-
sona especialmente apoderada, y
acompañados de los demás medios de
prueba de que hayan de valerse, bajo
apercibimiento que- de no hacerlo les
parara los perjuicios a que hubiere lu-
gar en derecho.

Juicio núm. 635, de 1942. Conde-
nando a Elíseo González Rojo a lape-
na dé 10 pesetas de multa por la fal-
ta de escándalo, y a Rafael González,
a la pena de 15 pesetas de multa por
la falta de desobediencia. *

Juicio núm. 655, de 1942. Conde-
nando a Pilar Frutos Fernández a la
pena de cinco días de arresto y que
abone 50 pesetas, en concepto de in-
demnización, a don Carlos Palao Ca-
brera, y al pago de las costas.Se hace presente que reclaman la

herencia de dicha finada sus sobrinos
'üon Alejandro-Daniel v doña Vicen-
ta-Emiiiá) o Emiliana, Salinas García> <lon Alberto v don León Salinas

(B. —
13.840, 13.841, 13.842

I3-843.)

JUZGADO NUMERO 7
En los juicios de faltas seguidos en

este Juzgado, y que a continuación se
expresan, se han dictado las siguien-
tes sentencias :

or tanto, se llama 'a los que se,rean con igual o mejor derecho a
lerenda de mencionada causante,

Para que, dentro del término de trein-
"ad comParezcan ante este Juz-
tod

a recIaniar,a, baJ° apercibimien.
e pararles el perjuicio que en otro.
ado eh San Lorenzo del Escorial,

cuatro de -noviembre de mil nove-ntas cuarenta v dos.

Y para que sirva de citación a los
demandados, ignorados herederos de
don Miguel Cabrera Rivera, cuyo
paradero se desconoce, e insertar en
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente edicto en Madrid,^
a dos de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y dos.

—
Lo' interlinea-

JUZGADO NUMERO 10

En el juicio -verbal de faltas, por
hurto, número 439-1941, contra Ben-
jamín García García, con fecha 25 de
marzo de 1942, se dictó sentencia con-
denando a dicho enjuiciado a dos días
de arresto, costas e indemnización de
32 pesetas.

Juicio 657, de 1942. Condenando a
José Cid Avedo a la pena de cinco
días de arresto menor y al pago de las
costas del juicio, y se absuelve libre-r
mente a Luis Pérez Pérez, Jorge Gol
Pérez y Florencio Rodríguez .Cano.do, vale

El Secretario
(Firmado.)

Juicio núm. 513, de 1942. Conde-
nando a Alejandro Suárez Carrasco a
la pena de diez días de arresto menor
y al pago de las costas. •

Én el juicio número 427-1941, por
hurto, con fecha 25 de marzo de 1942,
se dictó sentencia condenado a Luisa
Suárez Gómez a la pena de cinco días
de arresto, indemnización de 25 pe-
setas y costas.

El.Secretario
"

ppj, _, ( Fir m a d o . )Kedro Martín de_HijasBB^^™
MuñozB

V.° B.°
El Juez municipal,
Fernando Agulló Juicio núm. 135, de 1042.' Conde-

nando a Ricardo Baños a la pena de
20 pesetas de multa, indemnización de
40 pesetas y al pago de las costas del
juicio.

(A.-378)
(A—380)

Se les cita a la vez a los expresa-
dos condenados para que, en término
de cinco días, se personen en este
Juzgado, bajo apercibimiento de re-
beldía.

JLZGADO NUMERO 18 Don Rafael Soto Fernández, Secreta-
rio del Juzgado municipal de Vi-
cálvaro (Madrid),

VICÁLVARO

Juicio núm. 491, de 1941. Conde-
nando a Gregorio San Sancho, Jose-
fa Alijota Alfonse y Enrique Sánchez
Rodeiro a la pena de quince días de
arresto menor a cada uno en prisión,

Madrid, 25 de marzo de I942-
—

"El
Juez municipal (firmado).

(B.—10.252)lo dispuesto por el Juzgado

edicto

Doy fe: Que en las diligencias 'de
juicio de faltas de que se hablará, por
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Madrid, 24 de octubre de 1942.
ElJuez instructor (firmado)

(B.—13.794)

JUZGADO ESPECIAL LETíU O. AgripinoBautista Montero stíhd;
to portugués, domiciliado ultimarmente en San Bernando, número^Madrid, comparecerá ante don /V,
rebano Galán Pérez, Juez instructídelJuzgado Especial letra «C» sitíen Hermanos Miralles, número £Madrid, 19 de octubre de 1949 ÍlEUuez militar, Aureliano Galán

JUZGADOS MILITARES liado últimamente en Madrid y su-
jeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Reclu-
ta de'Madrid número 2, para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá dentro
del término de treinta días en Lega-
nés, ante el Juez instructor don Flo-
rentino Velasco Martín, Alférez de
'Infantería con destino en el Regi-
miento número 42, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.

REQUISITORIAS

JUZGADO EVENTUALNUM. 22
León Valverde (Cristóbal), de

cuarenta yun años, hijo de Cristó-
bal yde Gracia, natural de Málaga,
con domicilio en esta capital, paseo
de Santa María de la Cabeza, nú-
mero 15, comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado Militar
Eventual número 22, de esta^Plaza,
sito en Piamonte, número 2, se-
gundo, al objeto de constituirse en
prisión, para responder de los car-
gos que le resultan en el sumarísimo
número 58.110; advirtiéndole que,
de no hacerlo así, será declarado re-
belde.

TUZGADO EVENTUAL NUM. 7
Ante el Juzgado Militar Eventual

núrriero 7, de esta Plaza, sito en el
paseo María Cristina, 5, comparece-
rán a prestar- declaración en el su-
mario 100.232 don Julián Casas y
don Dionisio Carrillo, en el término
de diez días; advirtiéndoles que de
no comparecer les parará el perjui-
cio a que haya lugar.

(G. C—4.226)
Leganés, 19 de octubre de 1942.

El Juez instructor, Florentino Ve-
lasco.

(B.-13.678

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
José Dorado Prado, domiciliadoúltimamente en Hermosilla 137 vPeñuelas, 2, Madrid, comparecerá

ante don Aureliano Galán PérezJuez instructor del juzgado Especial
letra cC», sito en Hermanos Mira-lies, número 54.

(G. C-4.263) (B.—13.763) Madrid, 27 de octubre de 1942.
ElTeniente Coronel Juez militar nú-
mero 7 (firmadoM

JUZGADO EVENTUAL NUM. 7 (B—13.865)
Ante el Juzgado Militar Eventual

número 7 de esta Plaza, sito en el
paseo María Cristina, 5, Roberto
Redríguez Cuenca comparecerá en
el término de diez días, a partir de
lapublicación de la presente requi-
sitoria; advirtiéndole que de no com-
parecer será declarado rebelde.

TUZGADO ESPECIAL LETRA C
Madrid, a 27 de octubre de 1942

El Tuez instructor (firmado).
(B.—13.834)

Parra Bravo (Eleuterio), natural
de El Gordo, provincia de Cáceres,
hijo de Bernardino y de Petra, de
estado casado, profesión albañil, do-
miciliado últimamente en Juan Tose
Morato, 34, comparecerá en el tér-
mino de quince días ante don Aure-
liano Galán Pérez, Tuez instructor
del Tuzgado Especial letra C, sito en
Hermanos Miralles, 54.

Madrid, 19 de octubre de 1942 -
Ei Juez militar, Aureliano GalánPérez.

JUZGADO EVENTUALNUM. 18
Por la presente se cita, llama y

emplaza a Gerardo Galán Pérez, que
prestó sus servicios en la Compañía
de Automóviles C. 1, de Getafe, y
tuvo su domicilio en Ramón yCajal,
número 87, sin más antecedentes,
para que comparezca ante este Tuz-
gado Militar Eventual número 18,
sito en calle de Piamonte, número 2,
en el plazo improrrogable de diez
días, a partir de la publicación de la
presente; significándole que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

(G..C.-4.217)" (B.—13.677)

Dado en Madrid, a 22 de octubre
de 1942.—ElTeniente Coronel Juez
militar número 7 (firmado).

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Miguel Ignacio Martínez López

natural de Madrid, de estado solte-ro, profesión estudiante, domicilia-
do últimamente en Chamartin de laRosa; calle Hilario Dago, número
14, comparecerá en el término de
quince días ante. don Aureliano Ga-
lán Pérez, Juez instructor del Tuzga-
do Especial letra cC>, sito en Her-
manos Miralles, número 54.

(B.—13.781)

Madrid, 23 de octubre de 1942.
El Juez militar, Aure^no Galán
Pérez.

IUZGADO EVENTUAL NUM. 19
Ante el Juzgado Militar núme-

ro 19, de esta Plaza, comparecerá
en el plazo de diez días, a partir de
la publicación de la presente, don
Enrique Cabildo, que estuvo domi-
ciliado en la calle déla Cabeza, nú-
mero 5; advirtiéndole que no com-
parecer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, 20 de octubre de 1942.
ElComandante Juez (firmado). -

(G. C—4.368) (B.-13.877)

TUZGADO ESPECIAL LETRA C
Ruiz París (Deogracias), natural

de Titúlela, provincia de Madrid,
hijo de Hipólito y de Petra, de es-
tado casado, profesión chófer, do-
miciliado últimamente en el paseó
de laConstitución, número 22 (Chin-
chón), comparecerá en el término
de quince días ante don Aureliano
Galán Pérez, Tuez instructor del Juz-gado Especial letra C, sito en Her-
manos Miralles, 54.

Madrid, 19 de octubre de 1942.-
El Juez militar, Aureliano Galán
Pérez.Madrid, a 27 de octubre de 1942.

El Teniente Coronel Juez , José
Arroyo. (G. C—4.218) /(B -13.679

(G. C.-4.388) (B.—12.887) TUZGADO EVENTUAL NUM. I
JUZGADO EV: ;ntual num. 18

(B.-13.780) El conductor .del coche militar
que el día 13 de junio de 1939 atro-
pello, en laesquina de laavenida de
la Plaza de Toros y paseo de Ronda,
al niño Felipe Ruipérez Carrascal,.
comparecerá, en el término de quin-
ce días, ante el señor Comandante
Juez del Tuzgado Militar Eventual
número 4, así como toda persona
que tenga datos de su paradero; ad-
virtiéndole que, de no comparecer,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar. /

Por la presente cito y emplazo,
para que en el término de ocho díasj
a partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se personen
ante este Tuzgado Eventual número
18, sito en Piamonte, número 2, sala
39, de cuatro a seis de la tarde, a
Clemente Mora López, alias «Bom-
ba», Francisco Fernández del Pozo,
Benigno Díaz Sánchez y Primitivo
López González; todos ellos forma-
ron parte del Comité de Méntrida
(Toledo), y cuyas demás circunstan-
cias se ignoran; los que deberán
declarar en el procedimiento que
contra ellos me hallo instruyendo;
en la inteligencia de que, si no com-
parecen, serán declarados rebeldes.

Y para que así conste lo firmo en
Madrid, a 27 de octubre de 1942.—El
Teniente Coronel Juez instructor,
José Arroyo.

JUZGADO EVENTUAL NUM 19
Ante el Tuzgado Militar Eventual,

número 19, de esta Plaza, compare-
cerá en el plazo de diez días, a par-
tir de la publicación de la presente,
Argimiro García Mayoral, que fué
comisario político; advirtiéndole que
de no comparecer en el plazo seña-
lado será declarado en rebeldía.

Madrid, 23 de octubre de 1942.
El Juez militar, Aureliano Galán
Pérez.

(G. C—4.369) (B.—13.876)

TUZGADO ESPECIAL DE PRI-
Madrid, 26 de octubre de 1942

El Comandante Tuez (firmado).
SIONES MILITARES

Un individuo apellidado Babos
Iza, cuyas demás circunstancias se
ignoran, comparecerá en el término
de quince días ante este Tuzgado Es-
pecial de Prisiones Militares, sito en
la calle del General Mola, número
61, ya que si no comparece será de-
clarado rebelde.

Madrid, a 27 de octubre de 1942
(Firmado.)

(B.—13.792>
TUZGADO EVENTUAL NUM. 15 (B.—13.869

Celedonio Ahijón Martínez, alias
«Cochero», y Mariano Rivas Re-
dondo, naturales del pueblo de Vi-
llarejo de Salvanés, donde actuaron
durante la dominación marxista,
comparecerán en este Juzgado para
prestar declaración en el sumario
número 59.217 que se les instruye,
en el plazo de ocho días, a partir dé
la publicación de la presente requi-
sitoria; en el bien entendido que de
no cumplimentar esta orden les pa-
rarán los perjuicios consiguientes y
serán declarados rebeldes.

TUZGADO ESPECIAL DE ACÁ
PARAMIENTO Y AUTOMO-

VILISMOMadrid, 26 de octubre de 1942
ElTeniente Coronel Tuez (firmado)

(B.-13.834)
Ante elJuzgado Especial de Aca-

paramiento y Automovilismo, sito
en el paseo de María Cristina, £>,

planta cuarta, comparecerán, en el
plazo de diez días, el individuo o in-

dividuos que el 11 de abril pasado
hurtaron un camión en la calle de Al-
cántara, número 21, cuya matrícula
era E. T.00082; advirtiéndoles que.
de no comparecer, les parará el per-
juicioa que hubiere lugar.

(B.-13.807)

TUZGADO ESPECIAL DE PRI-(G. C—4.383) (B.—13.882) SIONES MILITARES
JUZGADO DE PRISIONEROS Un individuo apellidado Guinda

Ibáñez, cuyas demás circunstancias
se ignoran, comparecerá en el plazo
de quince días ante este Juzgado
Especial de Prisiones Militares, sito
en la calle del General Mola, núme-
ro bl,ya que si no comparece será'
declarado rebelde.

Guillermo Grunert (luán), hijo de
Max y de Elisa#, de veintiséis años
de edad, profesión carpintero, natu-
ral de Zaitz (Alemania) y vecino de
Madrid, Tose Antonio Armona, nú-
mero 3, comparecerá en él términode quince días, a contar de la publi-
cación de la presente requisitoria
ante el Tuzgado de Prisioneros, de
esta Plaza de Madrid, sito en el pa-
seo del Prado, número 6,pues de no
hacerlo así será declarado en re-
beldía.

Madrid, 26 dé octubre de 1942.ElCoronez Juez instructor, Enrique
Eymar.

Madrid, 24 de octubre de 1942
(firmado).

(B.—13.793)
TUZGADO ESPECIAL DE AfA

PARAMIENTO Y AUTOMO-
VILISMO

JUZGADO EVENTUALNUM. 17 Madrid, 26 de octubre de 1942
ElTeniente Coronel Juez (firmado)

(B—13.835)
León Frutos (Pablo), de veinti-

ocho años de edad, natural de Cha-
martin de la Rosa (Madrid), hijo deCelestina y de Gabino, de profesión
albañil, cuyo último domicilio cono-
cido fué carretera de Francia, nú-mero 44 (de Fuencarral) y cuyas de-más circunstancias se ignoran rom-
parecerá ante el señor Tuez instruc-
tor del Tuzgado Militar número 17en Madrid, calle de Piamonte, 2, se-
gundo, en el término de diez días-quedando apercibido que de no efec-tuarlo así leparará el perjuicio a que
haya lugar.

Ante el Juzgado Especial de Acá
paramiento y Automovilismo, sn

en el paseo de María Cristina, j¡

planta cuarta, comparecerá en
plazo de diez días Cándido Enzaw-;
sin que se conozcan del rn[srP°r -;¿t-
cít-cunstancias que las de haD5;\u-
soldado de la13.a Compañía de*
tomovilismo yconductor del caiu

militar E, T. 12219, q«e,e^„Í a
enero de 1940 produjo les,°":otj.
Tose Fernández Pacheco, eon »

ufl
vo de un accidente, al chocar *-

tranvía, en la calle de Serrano.

TUZGADO DE LA AUDITORIA.
DELETERCITO DE OCUPACIÓN

Ante este Juzgado comparecerá
en el plazo de diez días, a contar de
la publicación de la presente, Anto-
nio Andrés Galiana; advirtiéndole
que, de no comparecer, será decla-
rado en rebeldía.

(G. C-4.384) (B.-13.883)

LEGANÉS
Julián Más García, hijo de Carlos

y de Manuela, natural de Madrid,
de veintisiete años de edad, domicir

Madrid, 24 de octubre de 1942.El Comandante Juez, Lupicinio
Baena.

(B.-13.833'
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Riéndosele que,- de no compare-

r le parará el perjuicio a que hu-
de diez días, a partir de la publica-
ción de la presente, advirtiéndole
que, de no hacerlo, le pararán los
perjuicios a que haya lugar.

Madridv 19 de octubre de 1942.
El Teniente Coronel Juec instructor,
Manuel Várela.

\u25a0

lió a un ciclista en la calle de
O'Donnell.

Parque de referencia, denominado
Comité de Talleres; al Brigada de
la Unidad mencionada, Eduardo de
Sada Martín; al Sargento de la mis-
ma, Rafael Vallejo Bermúdez, y a
los Cabos Germán Gómez y Fabián
Madrazo, que formaron 'parte del
Comité Militar de la 5.a Compañía
del Parque aludido, destacada en
Carabanchel Alto, y a los compo-
nentes del Comité de Taller de tal
Compañía, apellidados Ocaña y
Fuertes, y a Antonio Verdú, a. fin
de que dentro del término de quince
días verifiquen su presentación ante
el Tuzgado citado, para ser oídos en
declaración y responder de los car-
gos que contra los mismos pesan;
apercibiéndoles que, de no verifi-
xarlo, serán declarados en rebeldía
y les parará el perjuicio a que haya
uya ;\u25a0

(B.—13.455)
(B.—13.868)

JUZGADO DE PRISIONEROS
ttVGADO EVENTUAL NUM. 11

Tmauín Méndez Amado, que en el

Jfde marzo del 40 se encontraba
?f fñn en el Reformatoria «Prín-
iífe Asturias», de Carabanchel
S yque al parecer tuvo su do-
\u25a0ffiio en esta capital, en la calle
Sumparo, número 35, y cuyas de-
iác circunstancias se ignoran, com-

"fecerá en el término improrroga-

ble de ocho días, a contar desde la
oublicación de la presente requisito-

ria ante el Tuez militar eventual nu-

mero U, sito en Piamonte, núme-

ro 2 tercero, al objeto de prestar

declaración en elprocedimiento que,

íon la referencia G.-223, me hallo
instruyendo, bajo la advertencia que,

de no hacerlo así, le parará el per-

juicio a que haya lugar en derecho.
(G.C.-4.351) (B.-13.8o2)

Carlos García Martos, hijode Mo-
desto y de Agustina, de veintinueve
años de edad, vecino de Madrid,
domiciliado en la calle Velarde^nú-
mero 9, montador en laEstación del
Norte, comparecerá en el término.
de quinee días, a contar de la publi-
cación de la presente requisitoria
ante el Juzgado 'de Prisioneros de
esta Plaza de Madrid, sito en el pa-
seo del Prado, número 6, pues de
no hacerlo así será declarado en
rebeldía.

(G. C—4.220) (B.-13.681)

JTZGADO PERMANENTE. , NUMERO 27
Julio Arroyo, que tuvo su domici-

lio en la calle de Lista, número 92,
comparecerá en este Juzgado en el
término de tres días, a partip de la
presente.— (Firmado.)

(B.-13.719)

Madrid, 14 de octubre de 1942.
—

ElCoronel Tuez' instructor, Enrique
Evmar.

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Tose García Cañero, natural de

Pozuelo de Alarcón, provincia de
Madrid, hijo de Santiago y de Ange-
la, de estado soltero, profesión
aprendiz pintor, domiciliado última-
mente en Pinos Altos (Tetuán de las
Victorias), comparecerá en el tér-
mino de quince días ante don Aure-
liano Galán Pérez, Tuez instructor,

del Tuzgado Especial letra «C»-, sito
en Hermanos Miralles, número 54.

(B-13.456)
FMadrid, 6 de octubre de 1942.— El
Secretario, Antonio González.—Vis-
to bueno: ElJuez instructor, Baena.

(B;—13.471)
UZGADO EVENTUAL NUM. 24

Herrera, Comisario deVigilancia
que fué y componente de la «checa»
de GeneraLPardiñas, y cuyos de-
más antecedentes se ignoran, com-
parecerá ante el señor Juez del luz-
gado Militas Eventual número 24,
de esta Plaza, sito en Piamonte, 2,
en el plazo de diez días, bajo aper-
cibimiento de que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde. \u25a0.

Madrid, 9 de octubre de 1942.—El
Secretario (firmado).— El Coronel
Tuez, Ignacio Cebollino.J ' S4i (B.-13.475)

., TUZGADO DE PRISIONEROS
Moisés Falcón Falcón, hijo de Án-

gel y de María, de cuarenta y un
años de edad, vecino de Madrid, do-

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11/

Don Tose María Zulueta Besson,
Teniente provisional; al parecer,
licenciado, de veintiocho años de
edad, Abogado, casado, y que se
supone tuvo su último domicilio
en la avenida de Tose Antonio, nú-
mero 63, de esta Plaza, comparece-
rá en el término improrrogable de
ocho días, a contar desde la publi-
cación de' la presente requisitoria,
ante el Juez militar eventual núme-
ro11, sito en Piamonte, número 2,
tercero, al objeto de prestar decla-
ración en las diligencias previas que,
con la referenci^G^94^n^iallcinstruyendoH

Madrid, octubre de 1942.- ElJuez
militar, Aureliano Galán Pérez .

(G.C.- -4.213) _ (B.—13.674)
miciliado en la calle del Águila, nú-
mero 21, natural de Valladolid, fac-
tor del ferrocarril de la Compañía
del Norte, comparecerá en el térmi-
no de quince días, a contar de la pu-
blicación de la presente requisitoria
ante el Tuzgado de Prisioneros de
esta Plaza' de Madrid, sito en el pa-
seo del Prado, número 6, pues de
no hacerlo así será declarado en
rebeldía.

TUZGADO ESPECIAL LETRA C
Antonio Ruiz de Mesa, natural de

Madrid, hijo de Fernando y de Lui-
sa, de estado soltero, profesión fon-
tanero, domiciliado últimamente en
Hilarión Eslava, número 28, y Bra-
vo Murillo, 46. comparecerá en el
término de quince días ante don
Aureliano Galán Pérez, Tuez instruc-
tor del Tuzgado Especial letra «C»,
sito e^Hennano^Iirahes^iúm^ro54B

TUZGADO EVENTUAL NUM. 30
El Tuzgado Militar Eventual nú-

mero 30, de esta Plaza, sito en la
calle de Piamonte número 2, por la
presente cita, llama y emplaza a Ni-
ceto García García, o Valbuena, na-
tural de Belmonte del Tajo, y cuyas

demás circunstancias se ignoran,
por hallarse en desconocido para-
dero, para que en el plazo impro-
rrogable de ocho días, a partir de la
publicación de la presente requisi-
toria, haga su presentación ante este
Tuzgado, a fin de recibirle declara-
ción en el sumarísimo 53.099 y ser
ingresado en prisión.

Por lo que ruego, tanto a las Au-
toridades militares como civiles,
procedan a la busca y captura, e in-

greso en 'prisión, en una de las de

esta capital.
Madrid, 9 de octubre de 1942.—El

Coronel Tuez instructor (firmado).

Madrid, 14 de octubre de 1942.— ;

ElCoroneUue^nstnicto^Enrique
EymarJ

~(G. C-4.350) (B—13.863) (B.-13.457)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 30
Elseñor Juez del Juzgado Militar

Eventual número 30, sito en Pia-
monte, número 2, cita y emplaza a
Pablo Porras Gener, de treinta y
nueve años de edad, hijo de Ramón
y de María, soltero, escultor, que
tuvo su domicilio en la calle de Juan
de Mena, 8 (Embajada de Cuba),
subdito cubano, para que compa-
rezca ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días, a contar desde la
iecha en que sea publicada esta re-
quisitoria, advirtiéndole que, de no
comparecer, será declarado rebelde.

Madrid, 24 de., octubre de 1942.
ElTeniente Coronel Juez instructor,
Antonio Rodríguez^

ioctubre de i\m-.

El' Juez militar, Aureliano Galán
Pérez.

JUZGADO PERMANENTE NUM.7

Ante el Juzgado MilitarEventual
número 7 de esta Plaza, sito en el
paseo María Cristina, número 5,
comparecerá en el término de diez
días el autor del atraco a mano ar-
mada realizado el día 20 de agosto
pasado en la Administracción de lo-
tería 17, en la calle de laMagdalena,
número 29, advirtiéndole que de no
comparecer será declarado en
rebeldía. .

Dado en Madrid, a o de octubre
de 1942.—ElTeniente Coronel Juez
militar número 7 (firmado).

(B.—13.346)

(B.—13.675)(G. C.—4.214)

UZGADO ESPECIAL LETRA C
Manuel García Rodríguez, natural

de Vigo, hijo de Leopoldo y de
Eduarda, de estado casado, profe-
sión pintor decorador, domiciliado
últimamente en Batalla del Salado,
núm. 4, comparecerá en el término
de quince días ante don Aureliano
Galán Pérez, Tuez instructor delJuz-
gado Especial letra «C», sito en Her-
manos Miralles, número 54.

Madrid, octubre de 1942—ElTuez
militar, Aureliano Galán Pérez . TUZGADO EVENTUALNUM. 19

Por la presente se cita, llama y
emplaza de comparecencia ante el
Tuzgado MilitarEventual número 19,
de esla capital, sito en la calle de
Piamonte, número 2, piso segundo,
a Visitación González,. José Casas
ValenciarSargentos que fueron del
Patque Central de Automóviles, sito

en la ronda del Conde Duque, 4;
Demófilo Carretero, Cabo de la mis-

ma Unidad, los cuales formaron
parte durante el dominio marxista
del Comité que funcionó en dicha
Unidad, de tipo militar; a Ramón
Adell Marcel, Sargento de la misma
Unidad; al Sargento de igual Uni-
dad, apellidado Martínez Mansillia;
al Teniente apellidado Company y al
Capitán Teófilo Jiménez Briones; a
un individuo apodado «el Vulcán»,
maestro de los talleres de vulcaniza-
ción del mencionado Parque; otro,
apellidado Valero, del taller de elec-
tricidad de dicho Parque, y otro,

apellidado Santos, del taller de
montaje del Parque citado, cuyos
tres últimos individuos formaron
parte del Comité marxista, que du-
rante el dominio rojo funcionó en el

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Un individuo apodado el «Paleto»

que vivió durante la época ro]a en

la Colonia de Buenavista y cuyas
demás circunstancias se ignoran se
presentará en este Juzgado en el pla-

zo de diez días, a partir de la publi-

cación de esta lequisitona en el

Boletín Oficial de la provincia,
bajo apercibimiento que de no ha-

cerlo así le pararán los perjuicios a

que en derecho haya lugar y sera
declarado rebelde. • -

Madrid, 14 de octubre de 1942.—
ElJuez instructor (firmado).

J (&.—13.604)

(B—13.825) (G..C— 4.215) (B.-13.676)

1UZGADO ESPECIAL LETRA C
TUZGADO PERMANENTE NUM.7

Ante elJuzgado Militar Eventual
número-J de esta plaza, sito en el pa-
seo María Cristina, número 5, com-
parecerá en el término de diez días,
a partir de la publicación de la pre-
sente. Aurelio Pérez Díaz, hijo de
Avéncio y de Irene, cuyo último do-
micilio lo tuvo en Bustamante, núj
mero 5, de esta capital, advirtiéndol
le que de no comparecerseí^^^

Jesús Aguilar Miralles, natural de
San Tavier, provincia de Murcia, de
estado soltero, profesión empleado,
domiciliado últimamente en Alican-
te, calle de Tucumán, número 2,
comparecerá en el término de quin-
ce días ante don Aureliano Galán Pé-
rez, Juez instructor del Tuzgado Es-
pecial letra C, sito en Hermanos
Miralles, 54.Madrid, 19 de octubre de 1942.
{&Juez militar/ Aureliano Galán
rérez. \u25a0Dado en Madrid, a 13 de Octubre

de 1942—ElTeniente Coronel Juez
militar número 7 (firmado).(G. C—4.219) (B—13.680) JUZGADO EVENTUAL NUM. 30

El Juez instructor del Juagado
Militar Eventual número 30 cita y
emplaza a Juan Martínez Rodríguez,

alias «el Chepa», hijo de Ángel y de
Encarnación, natural de Huesca, de

treinta años de edad, soltero de ofi-

cio chófer, domiciliado en la icalle
de Manuel Domínguez, número 6
(Puente de Vallecas), para que se

presente en las oficinas de este Juz-
gado, Piamonte, número 2, piso ter-

cero en el plazo improrrogable de

JUZGADO PERMANENTE
D NUMERO 28
Regino Pedraza Jiménez, de vein-

«cuatro años dé edad, soltero, pro-
«£? empleado, natural de Orope-

(Toledo), que tuvo su domicilio
últimamente en esta capital, calle
«e Claudio Coello, número 74, se
Presentará ante don Manuel Várela
h»ii astro' Teniente Coronel de Ca-
ntería, Juez instructor delJuzgado
rermanente número 28, en el plazo

ffzG.ADO ESPEC|AL_CO¿rTfl¿
¡TtAPAKAMlENiO.

Ante el Juzgado Especial de Aca-
paramiento y Automovilismo, sito

en el paseo de María Cristina, 5

planta cuarta, comparecerá en el

Sino de diez días Tagolmo Bal-
sio Ron, cuyo domicilio se descono-
ce v que en elmes de enero de 1940,

conducía un coche militar y atrope-
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TUZGADO EVENTUAL NUM. 22
Por la presente se cita, llama y,

Castro, Tuez instructor del' Tuzgado
Permanente número 28, de esta ca-
pital, sito en la calle de Piamonte,
número 2, advirtiéndole que, de no
comparecer en el plazo antes citado,
le pararán los perjuicios a que hu-
biera lugar. *

ocho días, a contar desde la publica
ción de la requisitoria.

Madrid, 22 de octubre de 1942.
El Teniente Coronel Juez, Antonio
Rodríguez^

Vicente García, que estnvr. ¿ .
hado en la calle"de ¿¡Zt^
mero 6 u 8; advirtiéndole qüeT
no comparecer le parará el \u25a0! -^
ció a que hubiere lugar pe^Ul-

u
Madrid, 20 de octubre de 1940ElComandante Tuez (firmado) 2<

(B.-13.778)

emplaza a Martina Cuevas, portera
que fué de la calle de Meléndez Val-
dés, numera 13; a su hijo político,
Agustín Nieto Tejada, hijo de Vic-
toria María, y que tuvo su domicilio
en el número 15 de dicha calle; a
Victorina o Victoria Aparicio, que
vivió fen el número 26 de la mencio-
nada calle, ignorándose las demás
circunstancias personales; compare-
cerán en el término de cinco días, a
partir de la publicación de esta re-
quisitoria, en el Tuzgado Militar
Eventual número 22, de esta Plaza,
sito en Piamonte, 2, segundo; advir-
tiéndqles que, dé no hacerlo así, les
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Madrid, a 22 de octubre de 1942.
El Juez instructor (firmado).

3,-13.711)

TUZGADO CONTRA ACAPARA-
MIENTO. OCULTACIÓN Y VEN-

Madrid, 20 de octubre de 1942.
ElTeniente Coronel Juez instructor,
Manuel Várela.TA A PRECIOS ABUSIVOS

(B.-13.707) TUZGADO NUMERO 17
Román San Tose (José) vecinn hGetafe (Madrid), el'cua/'pertSect

al partido comunista durante el(Sí
noso Movimiento Nacional, atacó aicuartel de Artilleríade dicha localidad, formando parte de la banda decriminales e interviniendo en detencíones, saqueos y asesinatos, com-parecerá en el plazo de diez díasa partir de la presente publicación'
en el Tuzgado Militar EvencuaTn5'mero 17, de esta Plaza, sito en p£-
monte, numero 2, 2.°; advirtiéndoleque de no comparecer en el plazo
señalado le parará el perjuicio a quehaya lugar. H

Ante el Tuzgado Especial de Aca-
paramiento y Automovilismo, sito
en el paseo de María Cristina, 5,
planta cuarta, comparecerá en el
plazo de diez días Dolores de Hoyos
García, de treinta y cinco años, cuyo
último domicilio conocido es en
Alcalde Sáinz de- Baranda, 16, ad-
virtiéndole que, de no comparecer,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

(G. C.-4,234(

JUZGADO ESPECIAL DE
SIONES MILITARES

PRI-

Un individuo apellidado Morro,
cuyas demás circunstancias se igno-
ran, comparecerá en el plazco de
quince días ante este Juzgado Espe-
cial de Prisiones Militares, sito en
la calle del General Mola, ya que si
no comparece será declarado re-
belde.(B.—13.714)

(B.—13.775) Madrid, 26 de octubre de 1942.
ElTeniente Coronel Juez (firmado).JUZGADO CONTRA ACAPARA-

MIENTO. OCULTACIÓN V VEN-
TA a pkkc'los AbUsivjo4 JUZGADO PERMANENTE (B.—13.836)

NUMERO 30
Ante el señor Juez especial de

Acaparamiento y Automovilismo,
sito en el paseo de María Cristina,
número 5, planta cuarta, compare-
cerá en el término de diez días el
conductor que en 22 de junio de
1940 lo era del coche matrícula
E. T. 10293. Caso de no compare-
cer, le pararán los perjuicios a que
haya lugar.

Fernando Alarcón Rodríguez,-po-
licía que fué, una vez terminada la
guerra, del distrito de la Universi-
dad, comparecerá en el plazo de
ocho días, a partir de lapublicación
de la presente, en el Juzgado Militar
Permanente número 30, sito en la
calle de Piamonte, número 2; advir-
tiéndole que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, a 23 de octubre de 1942.
El Teniente Coronel Juez instructor,
Antonio Rodríguez.

TUZGADO EVENTUAL NUM. 11
Se interesa la presentación ante

éste Tuzgado Militar Eventual nú-
mero 11, sito en Piamonte, 2, terce-
ro, del conductor del camión que al
servicio de la 38 Batería del 13 Re-
gimiento Ligero, sufrió un acciden-
te en la carretera de Madrid a Vi-
cálvaro, ei día 13 de mayo de 1939,
del que resultó herido de considera-
ción el Teniente de Artillería donIgnacio Arellano Carreras, para de-
poner en las diligencias previas que,
con el número .7.683, me hallo ins-
truyendo; advirtiéndole que, de- no
comparecer en el plazo de ocho
días, a contar de la publicación del
présente, le parará el perjuicio a
que haya lugar y será declarado en
rebeldía..

Madrid, 20 de octubre de 1942Ll Teniente Coronel Tuez instruc-tor, P. S. (firmado).
(B.-13.777)

TUZGADO ESPECIAL LETRA C
Miguel Sierra Calderón, natural

de Madrid, hijo de Luis y de luanade estado soltero, de diecisiete añosde edad, domiciliado últimamenteen Santa Isabel, número 9, compa-
recerá en el término de quince días,
ante don Aureliano Galán Pérez
Tuez instructor del Tuzgado Especial
letra «C», sito en Hermanos Mira-
lles,. 54,

(B.—13.7Q9)

TUZGADO EVENTUAL NUM. 30
El señor Tuez del Tuzgado Militar

Eventual número 30, sito en la calle
de Piamonte, número 2, cita de com-
parecencia, en el plazo de ocho días,
a partir de la presente publicación,
a Eduardo Fernández González, de
veinticuatro años, soltero, jornale-
ro, hijo de Ramón y Angela, natu-
ral de Madrid, que dijo tener su do-
micilio en la calle de Caramuel, nú-
mero 13, para responder a los car-
gos que le aparecen en autos, bajo
apercibimiento de que será declara-
do rebelde, en caso de no compa-
recer.

(B.^13.776)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 27

Víctor Retana Calvo, de treinta
años de edad, chófer, con domicilio
anterior en Jerónimo de la Quinta-na, 4, comparecerá ante este Juzga-
do Militar número 27, sito eñ Pia-
monte, número 2, segundo, en el
plazo ineludible de setenta y dos
horas, a partir de la publicación de
la presente requisitoria; Nadvirtién-
dole que, de no comparecer en el
plazo señalado; le pararán los per-
juicios a que haya lugar en derecho,
declarándosele rebelde.

Madrid, 21 de octubre de 1942ElTuez militar, Aureliano Galán.
(B.—13.798)Madrid, 16 de octubre de 1942

(G. G—4.192) (B.—13.667)

TUZGADO DE PRISIONEROS JUZGADO MILITAR,NUM. 27
LuisMalagón Barceló, Tose Cha-

cón Millán yLeocadio Mejías Cube-
ro, cuyas demás circunstancias per-
sonales se desconocen, comparece-
rán ante este Juzgado Militarnúme-
ro 27, sito en Piamonte número 2,
2.°, en el plazo de setenta y dos ho-
ras, a partir de la publicación del
presente edicto; advirtiéndole que
de no comparecer les pararán los
perjuicios a que haya lugar, decla-
rándoseles rebeldes.

Rafael Guerra Alvarez, hijo dé
Manuel y María (fallecidos), de cin-
cuenta y ocho años de edad, casado,
herrador, que tuvo su domicilio en
la plaza delPuente de Segovia, nú-
mero 5, segundo piso, comparecerá
en el término de quince días, a par-
tir de la publicación de la presente
requisitoria, ante el Juzgado de Pri-
sioneros de esta plaza de Madrid,
sito en el paseo del Prado, número 6,
pues de no hacerlo así será decla-
rado rebelde.

Madrid, á 14 de octubre de 1942.El Teniente Coronel Juez (firmado).
(B.—13.465) Madrid, a 22 de octubre de 1942

ElComandante Juez (firmado).
(B.-J3.774)TUZGADO NUMERO 19

Ante el Tuzgado Militar número
19, sito en la calle de Piamonte, 2,
comparecerá en el plazo de diez
días, a contar de la publicación de
la presente, Francisca Martínez
Ruiz, natural de Brea del Tajo (Ma-
drid); advirtiéndola que, de no com-
parecer en el plazo señalado, será
declarada rebelde.

TUZGADO PERMANENTE
NUMERO 28

El Sargento Alfredo MontesinosSoto, que pertenecía al 4.° Batallón
de Automovilismo, y cuyas demás
circunstancias se ignoran, compare-
cerá en el término de diez días apartir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el Teniente
Coronel de Caballería don Manuel
Várela de Castro. Juez instructor
del Juzgado Permanente número 28,
de esta capital, sito en la calle dePiamonte, número 2; advirtiéndoleque, de no comparecer en el térmi-
no antes citado, le pararán los per-
juicios a que hubiere lugar.

Madrid, 20 de octubre de 1942.LlTeniente Coronel Juez instructor
Manuel Várela.

Madrid, a 27 de octubre de 1942
(B.-13.828)Madrid, 17 de octubre de 1942.

ElCoronel Juez instructor, Enrique
Eymar.

C—4.190)1
TUZGADO EVENTUAL NUM. 1»

(B.—13.666) Por la presente cito y emplazo,
para que, en el término de ocho días,
a partir de la presente requisitoria
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, comparezca ante este Juzga-
do MilitarEventual número 18, sito
en Piamonte, número 2, sala 39, de
cuatro a seis de la tarde, Antonio
Carretero, cuyo- último domicilio lo

tuvo en Madera, 44, y cuyas demás
circunstancias se ignoran, el que de-
berá responder a los cargos qu.e
aparecen contra él en el sumansi-
mo número 6.751; en la inteligencia
de que si no comparece será decla-
rado rebelde.

Madrid, a 14 de octubre de 1942
ElComandante Juez (firmado).

(B.-13.461)
TUZGADO PERMANENTE N.° 28

Lorenzo Lucas Murciano, que
prestó servicios durante la guerra
en el convento de las Hermanas de
la Caridad, sito en la calle de Jesús,:
número 3, comparecerá ante el Te-.
niente Coronel de Caballería don
Manuel Várela de Castro, Juez ins-
tructor del Tuzgado Permanente nú-
mero 28, de esta capital, sito en la
calle de Piamonte, número 2, en el

'

término de ocho días, a partir de la
publicación del presente edicto, al
objeto 'de deponer en el procedi-
miento que se sigue contra Tirso
Santamaría Arnáiz.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 19
El Tuzgado Militar Eventual nú-

mero 19, de esta capital, sito en la
calle de Piamonte, 2, por la presen-
te cita, llama y emplaza para que en
en el el término de diez días, desde
lapublicación de lapresente, compa-
rezca ante este Tuzgado, Tose CousoGonzález, de treinta y siete años
casado, industrial, natural del Valle
de Oro (Lugo), hijo de Tose y deEmilia, que ha tenido los siguientes
domicilios: Malasaña, 21, tienda;
Londres, 3, primero derecha; Ca-rranza, 27, y San Andrés, 26, segun-
do derecha, bajo^ apercibimiento
que* de no comparecer en el expre-
sado término será declarado en re-
beldía.

*(G. C—4,235) (B.—13.708)

TUZGADO PERMANENTE
NUMERO 28 Dado en Madrid, a 23 de octubre

de 1942.— El Teniente Coronel Juez
instructor, Tósé Arroyo.

(B.—13-855)
José Bascones, conductor del ca-mión 2106, que prestaba sus servi-

cios en el Ministerio de la Guerra-el cual, el día 20 de abril de 1940*produjo a un tranvía desperfectos'
en la calle de Alberto Aguilera, cu-yas demás circunstancias se desco-nocen, comparecerá en el plazo dediez días ante el Teniente Coronelde Caballería don Manuel Várela de

Madrid, 16 de octubre de 1942.ElTeniente Coronel Juez instructorFranciscp Várela de Castro.
(G. C—4.188) 13.664)

TUZGADO NUMERO. 19
Madrid, a 15 de octubre de 1942

El Tuez instructor (firmado).
(B.-13.458)

Ante el Tuzgado Militar número19, de esta Plaza, comparecerá enel plazo de diez días, a contar dela publicación de la presente, don

IMPRENTA PROVINCIAL'
PASEO 1>EL DOCTOR ESQUERDOj 3

ÍELEFONO 53203


